
COMPETENCIA ECONÓMICA. EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN QUE ESTABLECE 
EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE, SÓLO PROCEDE CONTRA 
LAS RESOLUCIONES CULMINATORIAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS O CONCENTRACIONES. Si bien el 
indicado precepto establece la procedencia del recurso de reconsideración contra las 
"resoluciones" dictadas por la Comisión Federal de Competencia, sin especificar expresamente 
a qué tipo de resoluciones se refiere, la interpretación sistemática de lo dispuesto en los 
artículos 33, 35 y 39 de dicha ley, permite llegar a la convicción de que el citado recurso 
procede únicamente contra la resolución con que culmina el procedimiento seguido por la 
referida comisión para realizar las investigaciones sobre prácticas monopólicas o 
concentraciones, establecido por el artículo 33, por ser aquella la que define, cierra o da 
certeza a la situación jurídica constituida por la serie de actos desarrollados por la 
administración con intención indagatoria; por tanto, cuando el artículo 39 instituye que el 
recurso de reconsideración procede en contra de "las resoluciones dictadas por la comisión", 
ha de entenderse que se está refiriendo a las resoluciones consistentes en los actos decisorios 
terminales dentro de la etapa generadora del acto administrativo, esto es, los que deciden si se 
verificó la existencia de prácticas monopólicas o concentraciones y, en su caso, qué medidas o 
sanciones deben aplicarse, mas no a cualquiera de los actos, acuerdos o providencias 
intermedios, de los que se precisan para actualizar las fracciones correspondientes del artículo 
33 mencionado. 
 
Amparo en revisión 643/99. Warner Bros. (México), S.A. 15 de mayo de 2000. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: Presidente Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en curso, aprobó, con el 
número CX/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil. 
 
Localización: Tesis P. CX/2000 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta XII, Agosto de 2000, página 106 
 
COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL 
CORRESPONDIENTE QUE ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE INTERPONER EL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES QUE DICTE 
LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES. Al establecer el citado precepto que contra las resoluciones dictadas por la 
Comisión Federal de Competencia Económica se podrá interponer ante ella, recurso de 
reconsideración, no viola el principio de división de poderes previsto en el artículo 49 de la 
Constitución Federal, el cual no señala un sistema rígido de atribuciones, exclusivas para cada 
uno de los Poderes de la Unión, de sus órganos desconcentrados o de otras entidades 
pertenecientes a la administración pública federal. Ello es así porque, por un lado, el citado 
artículo 39 no otorga facultades legislativas a la comisión para decidir a su libre albedrío la 
forma de tramitar el referido medio de impugnación, toda vez que en él se establecen reglas 
procedimentales a satisfacer para su promoción, entre ellas, el plazo dentro del cual debe 
instaurarse, la condición de haberse notificado previamente la determinación que se impugne, 
la autoridad a la que debe ir dirigido, la formulación de los agravios en el ocurso 
correspondiente, la carga del recurrente de adjuntar a su escrito los elementos de prueba que 
estime necesarios para la defensa de sus intereses y la constancia que debe aportar para el 
acreditamiento, en su caso, de su personalidad; y, por el otro, tampoco otorga a la mencionada 
comisión la posibilidad de actuar en funciones de órgano jurisdiccional, ya que la creación del 
recurso administrativo que es del conocimiento de la propia comisión, plasmado en la ley de 
referencia, implica que se conceda al particular afectado la posibilidad de contar con un medio 
de defensa a través del cual, además de combatir la determinación, tenga la oportunidad de 
obtener, en su caso, la revocación, modificación o nulificación de la resolución impugnada, 
ampliando con ello su garantía de audiencia; ello aunado al hecho de que el artículo 107, 
fracción IV, de la Constitución Federal, prevé la validez existencial de los recursos 
administrativos y determina su promoción y agotamiento, como condición previa del ejercicio de 
la acción de amparo. 
 



Amparo en revisión 1950/96. Cablevisión, S.A. de C.V. 15 de mayo de 2000. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintisiete de noviembre en curso, 
aprobó, con el número CLXXVI/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veintisiete de 
noviembre de dos mil. 
 
Localización: Tesis P. CLXXVI/2000 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XII, Diciembre de 2000, página 25 
 


